
MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCNE2 

A RIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 
PROWEDOR 

ACAREO los terminas y condiciones 
que se espeCifiCan en el reverso de 

tJNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

DomIdlio %cal 
Av. Juárez N ° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

ORDEN DE COMPRA 

000988 

NUMERO 

e 	07 10 2016 

DM MES ANO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
FECHA DE ELABO cfoN 

Momio 232944 	\ ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
RO. MAI» LL2 
EflOGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

Guacialajara, Jalisco, México. 
Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

321003 
-, 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-984436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
,._ 	TELEFONO DOMICILIO 	 / 

la 
CLAUDIA SUSANA LOPEZ NERNANDEZ 

PROVEtDOR 

ENnEs DesE RARF: ENTREGI 
DOMICILIO DEL PROVtEDOR FAX y/o CORREO VIELMONIco TEL 	NO _.-) LOS SIGUIENTES EU 	 EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNDAD É 
MEOtnA DESCRWCONDELLOSMENES CANTIDAD PRWOUNITARIO IMPORTE TOTAL 

Z
 1

  
O. 0

. 

PIEDRA PARA ESMERIL 8" GRUESO. 

PIEDRA PARA ESMERIL 8" FINO. 

7.00 

7.00 

129.31 

129.31 

905.17 

905.17 

Dos Mil 	Noventa y Nueve pesos 9 9/1 00 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

1,810.34 

289.65 

2,099.99 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: 1 INMEDIATA. 	 1LUGAR DE ENTREGA: ESCUEA POLITÉCNICAAV.REVOLUCIÓN 1500 CALLE FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	p(1 PAGO:131/10/2016 	 44 S R GlIApAl AIARA 1AI ISCD C.P 44RPO a) ANTICIPO 	n 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 No, DE PARCIAUDADES: I O 	I PORCENTAJE EANTICIPO: I O % in CUMPLIMIENTO ji 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



TLAPALERÍA "LA MIXTECA" 

10 OCT.2016 

COTIZACIÓN POLITECNICO 

7 PIEDRA PARA ESMERIL 8" GRUESO $ 	150.00 $ 	1,050.00 

7 PIEDRA PARA ESMERIL 8" FINO $ 	150.00 $ 	1,050.00 


